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 A N U N C I O S  O F I C I A L E S

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Cambios de moneda publicados el día 6 de Julio de 1947, de acuerdo don
las disposicione» vigentes

Cambio OFICIAL CAMBIO OFICIAL  
PREFERENTE (1)

Compra Venta Compra
 

Venta

Francos
Libras ...................... ......................... %
Dólares ....... .... ........ ... ...................
Liras ............................... ................. .
Francos suizos ... . . . ........................ .
Reuhsmark .................................. ..
Francos belgas . . . . . . . .................... ...
Florines ........ .......*..L............... .
Escudos ..................... .....................
P eájs moneda legal . . ............ ......

Auxilie familiar . . . . ..............♦....«■
Turisiru ........... ...................

Corona a suecas ........ ............
Coronas noruegas .......................
Coron'is d a n esas..................... ......*
Pesos chilenos .................................

\ (

9»*54 4 .-’10.95>o,95
253,-»

• *5.— • 
411,60
43» 5o 

2,6o

3»°4
2,295

35.70

9 .35 
45 .*^ 
11,22 
t i ,22 

¡*59.35

25.60 
4 * '.90

+4.60 
a,6$

3 .«S

2.3S, ’
36.60

66,—> 
26,40

379.56 

1—1

4»oo
3.90

eTes
*6,8,,

389. - ’ ,

¿ 6 ,q o  • 
4.10
í—. ^

.

■

(1) El cambio oficial preferente ea aplicable a las operaciones por concepto de 
«Turismo» 0 «AuxLüu familiar» Acuerdo de Consejo de Ministros de 8 de agosto de 1948

M INISTERIO  DE MARINA
Anuncio

Se pone en conocimiento de todas aque
llas personas a quienes pudiera intere- 
sar que en este Ministerio de Marina se 
celebrará el día i 2 del présente mes de 
julio una «püb ica concurrencia» para la 
adquisición de mobiliario para el L abo. 
ratorio del Sanatorio Antituberculoso de 
la Marina. -

Las proposiciones \ serán admitidas el! 
día de la celebración de la «pública concu
rrencia)), a las once de la mañana, du
rante el plazo de media hora.

El pliego de condiciones se encontrará 
Ale manifiesto todos los días laborables, 
a partir de la publicación del presente 
anuncio, en este Negociado.

El pago del anuncio-será de cuenta 
del adjudicatario. V
. Madrid, 1 de jul?o de 1947.— E1 Tenien-' 
te Coronel Jefe del Negociado Central! 
Adquisiciones y Vestuarios.
) 3*6 7̂— G.

OBRA SINDICAL DEL HOGAR Y 
DE ARQUITECTURA

Subasta de obras
El «Boletín Oficial de la Provincia de 

Lugo», en su número 141/ de, 25 del ac
tual, inserta anuncio de subasta-concurso 
de las obras de construcción del grupo de 
veinte viviendas protegidas en Foz, con 
un presupuesto de subasta que se eleva a 
la cantidad de ochocientas cinco mil no- 
Vvec’entas diecinueve pesetas con setenta 
y cuatro céntimos, (805.919,74), que cons. 
truiráqa Delegación Nacional de Sindica
tos, acogiéndose a! régimen'protegido del 
Instituto Nacional de la Vivienda.

El plazo de admisión de sobres es de 
treinta días naturales,, contados - a' partir 
del seguiente al de, la publicación dicha.

Madrid, 28 de junio de 1947.— El Se
cretario general.de la Obra, A. Segura.

1.013-O,

OBRA SINDICAL DEL HOGÁR Y 
DE ARQUITECTURA

Subasta de obras
El «Boletín Oficial de la Provincia de 

Valencia», en su numero 147, del pasado 
día 24, inserta anuncio de subasta-con
curso para la construcción de doce vivien
das protegidas en Enguera, con un pre
supuesto de subasta que se eleva a qui
nientas noventa y ocho mil sesenta y  
ocho pesetas con ochenta y un céntimos 
(598.068,81), que construirá la Delegación 
Nacional de Sindicatos, acogiéndose a*1 
régimen protegido del Instituto' Nacional 
de la Vivienda..

Eil plazo de admisión de sobres es de 
treinta días naturales^ contados a partir 
del siguiente al de la publicación dicha,

Madrid, 30 de junio de 1947.— El Secre_ 
tario general de la obra, A. Segura.,

1.012— O.

DELEGACION DÉ HACIENDA DE 
LEON 

Juntas Administrativas

Cédula de citación a Junta
^Desconociéndose eil actual domicilio 

dê  don Aqtónio Alonso Rodríguez, por 
medio de la presente se le haoe saber 
que él limo. ‘ Sr. Delegado de jHacienda 
de esta provincia ha dispuesto que el día 
8 de julio, a Jas once horas, se reúna 
én su despacho oficial la Junta Admi
nistrativa que ha de ver y fallar el ex* 
pediente número 16 de 1947, que se le 
sigue por aprehensión de tabaco, según 
acta levantada por Carabineros de León.

Lo que se le comunica para su cono
cimiento y a efectos de su comparecen
cia al acto, advirtiéndole que puede 
venir acompañado . de un Vocal «comer
ciante matriculado en esta plaza duran
te Jos últimos cinco años y de todas

aquellas pruebas que estime pertinente^ 
a su derecho.

León, 23 de junio de 1947.— El Secre* 
tario-de Juntas, J. Barella.— Visto bue* 
no, el Delegado de Hacienda Presiden», 
te, José de Juan y (Lago*

2.074-O.

CONFEDERACION HIDROGRAFICA, 
 DEL GUADALQUIVIR  

Expropiaciones

Obra i Red da acequias y desagüe$ del 
trozo segundo del canal dal Jftar

E d ic to  \
Publicada en el B O LE TIN  O F IC IA L  

D E L  E STA D O  de 21 de diciembre de 
1945 la declaración de urgencia de las 
obras expresadas, es aplicable a las mis
mas . la L ey de la Jefatura del E stado 
de 7 de octubre de 1939 sobre procedí-» 
miento de expropiación forzosa.

Para cum plif' lo establecido en el ar* 
tículo tercero de dicha Ley y quinto 
de lás disposiciones , complementarias,: 
publicadas en eí B O LE T IN  O F IC IA L  
D E L  E STA D O  de 12* de noviembre, se 
publica €*1 presente edicto haciendo! sp- 
ber a los propietarios y tituláres de de-» 
rechos afectados, inserí tos, en los R e
gistros públicos de las fincas que *se 
especifican, que los días 9, 10 y i»í 
del próximo mes de julio, y a las diez 
horas, se procederá a levantar sobre  ̂ eí 
terreno las actas previas a la ocupación 
de las mismas, debiendo advertir a los 
interesados que podrán usar de lqs de
rechos que se consignan al efecto en 
el artículo cuarto de ja  mencionada Ley*

Descripción de las fincas 

P rovincia de S evilla

Término municipal de Viüaverde del Rí<i 
(Pieza número uno)

Número de la finca, nombre del pro
pietario y nombre de la finca p parajeJ

Desagüe número 111 % , ■,
Heredaros de don Juan Solís Rivas< 

•Vega la Veinticuatrp.'
2. Don Antonio Sarmiento Lara,

\ laveguilla.
3.. Doña Florentina Sarmiento Lara»

La Vega.
4. Don* Rafael Domínguez Aguilar. Lai 

, Vaga:
5. Don José Sarmiento L ara. L a

Vega.
6. . Don Miguel Fernández Aguilar. L a

; Vega.
7. .Don Antonio (Fernández Pérez. L a

Vega. ' '
8. Doña Aguasantas. ¡Magro Morales*

La Vega.
9. Don Manuel Domínguez Aguila**

Vega Solisa.
10. Herederos de dón Juan Solís lRiva$„.

V ega Solisa.

Desagüe número V :
2< Herederos de don Luis Ramírez FU 

to. Los Cañifios.
2oy. Don Antonio Martínez Navarro. Ta* 

lanquera.
3. Don José María García 5 arm!er»tOg

Haza del Bao.
4., Don José García Jiménez. Talan-»

quera.
5. Don E stáaislao Martínez Prieto, J íU  

lanquera*
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6. Don Antonio Benítez García. Talan

quera.
7. Don José García -Jiménez Talan

quera.
5. Herederos de ¿ion’ José ..Ramírez Fi-

* tó# Come&aña.
9. Don Antonio Magro Morales. Soto 

P. Fresno, 
jo. Don Tomás Martín Morales. El 

Soto.
11.' Don Antonio Sarmiento L ara.'H aza

del Caracol.
12. Ddñq Dolores Ruiz-Cabal Sarmien-

. to. Esparraguera,
13. Herederos de don José Ramírez Fi

to. 'Huerta del Cañaveral,

Desagüe número V I:
1. Don José María García Sarmiento.

La Isla,
2. Don Carlos Pa acios Bravo, La Isla.
3. Don Antonio Sarmiento Lara. Haza 

. deJ Caracol.
4. Doña Amalia Romera Torres. Cua-

drejón de Perico.
' 5. Herederos de don José Ramírez' fii- 

/ to, Cuadrejón del Boticario. N
6. Doña Agüasantas Magro Morales.

\ El Soto.
7. Don Andrés Rodríguez Quevedo, El

Soto.
3. Doña Agüasantas Fernández Alman- 

sa. El Soto.
9. Don Andrés Rodríguez Quevedo. El 

Soto. 1 #
10. Don José Torres Domínguez. El

Soto.
ir* Don Manuel Domínguez Aguilar. El 

.. Soto.
12. Don Mariano Morejón Jiménez. El 

Soto. .
3. Doña-.Agíi a san tas Fernández Alman- 

» isa. E Soto. 11
14. Doña Gertrudis Magro Morales. El

Soto.
15. Don Antonio Miguel González. El

Soto.
16. Herederos dé don José Remírez Fi

to. El Soto.

Desagüe número V I I :

i* Doña Dolores Ruiz-Cabal Sarmien
to. Portillo Viñas.

2. 'V iuda, de don Luis Ramírez Fito.
Portillo Viñas.

3. Viuda de don José Ramírez Fito.
Portillo Viñas. • '

4. Don José María García Sarmiento.
La Portada

5. Doña Do ores Ruiz-Cabal Sarm ien 
to. La Portada.

Herederos de donx Hilario Ramírez 
Fito. La Portada.

6. Don Juan Romero Hernández. Vi-,
fias. N

7. Don Abilio Diosdado Pereir^. ‘Siete.
Viñas.

S. Don Porfirio Pereira Muguillo. Sie
te Viñas.

k' 9. Don Rafael* Fernández Martín. Sie*
te Viñ.así v

Desagüe número V I I I :

1. Ayuntamiento, Egído.*
2. Don Carlos Palacios Bravo. Haza

de la Cruz.
L  Don Juan Solís Sarmiento. Cuarti

llas. \4. Don Rafael Sarmiento Martínez. 
Cuartillas.

c. Don Juan Martínez Martín. La 
Vega,

6. Don Juan Romero Hernández..  La 
Vega.

7.. Don Juan Martínez Martín. La
Vega.

S. Don Manuel Morales Jiménez. La 
Vega.

9. Don Antonio iBenítez García! La
Vega.

10. Don Juan Solís Sarmiento. La
 ̂ Vega.

Desagüe ntuneró. IX :
1. Don Juan Solís Sarmiento. La

Vega.
2. Don -Antonio Benítez García. • La

Vega. <i
3., Don Manuel Morales Jiménez: La

Vega.-
4. Don Juan y don Diego, Martínez

Martín. La Vega,
5. Don Juan Romero .Hernández. La ,

- Vega. ,
6. Don Juan y don Diego Martínez

Martín. La Vega. '
* 7. Don José .(Jarcia Velázquez. La 

Vega. : *
S. Herederos de don Juan Solís Rivas.

Las Cuartillas. - *
9. Don R a^el Torres - Durán. Las 

Cuartillas. ¿
10. . Ayuntamiento. ^Baldíos,

NOTA —  Los propietarios afectados por 
los desagües números i y  y V, deberán 

'encontrarse, coríio pu n tó le  reunión, en la 
A caldía, a las diez de la mañana del día • 
9, provistoS* de sus títulos de propiedad ; 
los afectados por los desagües números 
VI y V II, el día 10, y los afectados por 
los desagües números V III y IX, el día
11. '

' Sevilla, 23 de junio de 1947.— EH Inge
niero Director-adjunto, Vicente Basabe. 

2.086— O.

EXCELENTISIMO AYUNTAM IENTO  
DE BILBAO 

Sección Central
 Anuncio

Se anupcia concurso examen para la, 
provisión de ve.ntinpeve plazas de Guar
dias Municipales de segunda clase, así 
como las que pudierail vacar hasta la 
resolución del concurso, dotabas cada 
una con el haber anual de seis mil pe
setas, libres de impuestos, más quinqué- . 
ni os del tfez por ciento del sueldo basé, 
pagas extraordinari s, gratificación en 
multas, etc. v.

Las vacantes se proveerán distribuyén- ' 
dolas conforme a los . preceptos dé la 
Ley de 25 de agosto de 1939 y Ordenes 
de 30 de. octubre del mismo año y 16 de ' 
agosto de 1940, sobre provisión ¿,e des
tinos eñ das Corporaciones locales, en la 
siguiente forma

a) El : o por iqo para Caballeros mu
sitados de Guerra por la Patria.

b) El 40 por 100 para ex comba-’ 
tientes. •

c) El 10 por 100 para ex cautivos por 
la Causa Nacional que hayan luchado- 
con las armas por la misma o que hayan 
sufrido prisión en las cárceles o campos 
rojos durante más de tres meses, siem
pre que acrediten su adhesión alN Movi
miento desde su iniciación y su lealtad 
al mismo durante el cautiverio.

d) El 10 pór 100 para huérfanos y 
otras personas económicamente depen

dientes de las víctimas nacionales de la 
guerra y de los asesinados por Jos rojos*

e) El 20 por 100 a  ̂libre disposición 
de la Corporación.

A cada uno de dichos grupos se adju
dicarán tas siguientes- plazas :

A mutilados, cinco.
A ex combatientes< trece.
A ex cautivos, tres.
A huérfanos, tres; y
A libre disposición, cinco.
Las plazas asignadas al grupo de mu

tilados de guerra serán provistas con
forme a la Circular de 7 de diciembre 
de 1939, a propuesta de la Comisión Ins
pectora del Benemérito Cuerpo.

Las correspondientes ..a Oficiales pro
visionales y de complemento quedan re
fundidas con las de tx  combatientes, en 
atención a la categoría de las vacantes, 
pudiendo concurrir a virtud de la Or
den de 16 de agosto de 1940, los, Oficiales 
que lo deseen. . '

Las condiciones para cada uno de los 
grupos se ¡hallan ya de manifiesto en la 

• Sección Central de la Secretaría del 
Ayuntamiento y serán publicadas íntegra
mente en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Las instancias deberán presentarse re
integradas en el Registro GeneraL del 
Ayuntamiento de la villa de Bilbao, en 

( el plazo de un*mes, a contar de la fecha 1 
; de publicación de este anuncio-convoca

dor i a en el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTADO .

Casas Consistoriales de Bilbao a 21 de 
junio de 1947 —  Él Alcalde-Presidente^ 
Joaquín de Xuazagoitia.

966— O. *

A Y U N TA M IEN TO  DE ALBACETE

En cumplimiento de lo acordado por 
I la Comisión Permanente de este exce

lentísimo Ayuntamiento, se anuncia 
subasta pública para las obra9 de pa-' 
vimentación de las calles de Teodoro C a
mino, Dionisio Guardiola, acceso de su
bida a la plaza de la Virgen de los Lla
nos desde Damián Fores, Damián Flo

res, Feria, Francisco Fontecha. Francisco 
Jareño, Cristóbal Valera, plaza de la Di- 
•visión Azul y avenida de la Guardia Ci
vil, bajo el tipo de subasta de cientq,cua
renta y ocho mil ochocientas sesenta 
y cinco pesetas con veintiocho cénti
mos/ con arreglo a los pliegos de con
diciones que se encuentran de manifies- , 

. to en la Secretaría de este excelentí- 
simoi, Ayuntamiento. .

La presentación de proposiciones, 
extendidas en papel de la clase sexta, , 
con arreglo al modelo "ée proposición 
aprobado, podrá efectuarse en la Secre
taría de este Excmo, Ayuntamiento, -i 

durante los días y horas de oficina, 
desdo l a , publicación de este .anuncio 
en el BO LETIN  . O F IC IA L  D E L  ES
TA D O  hasta las trece horas del déci
mo día hábil, a partir del siguiente al 
de dicha publicación, constituyendo 
previamente la fianza provisional d® 

dos mil novecientas setenta y sieté pe
setas con treinta céntimos.

Albacete,.* 2 de junio de 1947.—  E l 
Alcalde (ilegible),

3-<>37-9 -
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DELEGACION DE INDUSTRIA D E 

LEON

Modificación de líneas eléctricas

Peticionario: Eléctricas Leonesas, So
ciedad Anónima.

.Domicilio: León.
Objeto :* Sustituir la línea a 30 K V . 

de Valdevimbre a Mansilla por otra 
idéntica de León a Mansilla.

Producción : No varía.
Se emplearán los mismos elementos.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales • que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri- 
tbs que est m«n oportunos, por triplica
do y debidamente reintegrados, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación die Industria.

León, 28 de junio de 1947.— El Inge
niero Jefe, Antonio Martín Santos.

3.674.0.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

ACEITES MINERALES NACIO
NALES, S. A.

Madrid

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas de esta Sociedad para 
el día~ 16 de julio próximo, a las doce 
de la mañana, en él domicilio social,, 
avenida de José Antonio, numero 47, 
de esta capital.

En la expresada Junta se habrá de 
deliberar sobre las materias a que 

•refiere el párrafo primero del artícu
lo 32 de los Estatutos sociales.

Madrid 30 de junio *de 1947-—^1 ^re~ 
sidertte del Consejo de Administración! 
José Agudo.

- 3.695-p.

SOCIEDAD DE INVESTIGACIO
NES Y EXPLOTACIONES MINE

RAS DEL VALLE DE ARAN

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración, se éonvoca a Junta general or* 
diñaría de accionistas, que se celebrará 
el día 21 de julio próximo, a las doce 
da la mañana, en el domicilio social, 
avenida de José Antonio, núm ero 47, 
de esta capital, con arreglo al siguiente

O rden del día

l . q Lectura y aprobación, en su ca
so, de la Memoria, balance y cuentas 
que el Consejo de Administración pre
sente, relativos a  las operaciones so* 
ciales en ei ejercicio de 1946.

2.0 Renovación de Consejero.

Madrid, 30 de junio de 1947. — H  
Presidente del Consejo de Administra
ción, José Agudo.

3.696-P.

«  S E D E L » ,  S  .  A  ,  —  B I L B A O

 B a la n ce  de situ ación  en  3 1  d e d ic ie m b re  d e  1 9 4 6

A C T I V O Pesetas P A S I V O  Pesetas

Accionistas ................ ............... ............... ...-..........
Garantía ................................. ................................
Depósito de valores afecto a reservas legales; 
Depósito de valores no afecto a reservas lega

les ..................... ;...................................................
Banco de Bilbao (Salólo deudor) ...................
Caja' (Existencia en efectivo) ................. .........
Cuentas corrientes (Saldos deudores) ............
Inversión Reserva Obligatoria (Banco de ’Es* 

paña c/c) .......................................................... .

 T O T A L .........

50.000,—  
¡1S.080,—  
27.120,—

y
29-i5L5°
10.670,53
13-313162
1.1.664,34

477.09

160.477,08

Capital ................. ......... .............................-..........
Reservas voluntarias ............................................
Reservas técnicas (Las que se consideran pre

cisas para hacer fireni'e a responsabilidades
\ probables) ...........................................................
Reserva legal para fluctuación de valores (Sal

do acreedor) .................... '..................................
Reservó obligatoria (Leyes 19-9-42 y 6-2-43)...
Cuentas corrientes (Saldo acreedor), ..............
Consorcio (Saldo acreedor) ............. ........ .
Retención Agentes (Saldo acreedof) .............
Pérdidas y  Ganancias (Saldo acreedor) ...........

TO TAL ..........

.(i 00.000,—  
5.000,- r

31.750,76
S'5,a>73

477,<>9
'4*747,44
2.029,04
1.089,63
,9-87o,39

j60.477.08

P é r d i d a s  y  g a n a n c i a s

D E B E  Pesetas H A B E R Pesetas 

Siniestros (Los satisfechos en el actual ejerci
cio) ............................................. ........................

Comisiones (Saldo deudor de esta cuenta) ... 
Gastos generales (Saldo deudor de esta cuen-
- ta) ...................................................i...................
Impuestos ((Los satisfechos en el actual ejer

cicio) ........................ .................................... ......
Reservas técnicas (Para riesgos en curso» ... 
Seguros Sociales (Saldo deudor de esta cuenta)
Participación Estatutaria ...................................
Participación Beneficios Personal ......... ............
Remanente ((Ejercicio anterior) ....... 165,14
Beneficios (Actual Ejercicio) ...........  9*7°5«95

Saldo «acreedor a cuenta nueva ....... 9.-879,39

 T O T A L ...............................

38.855,50
17.878,40

30.801,31

6.014,11 
3 i-75o,76 

2.411,— 
1.165,80 

786,90

9870,39 
I39-534»I7

Saldo (leí Ejercicio anterior ...........................
Primas cobradas (Netas de anulaciones y re

tornos) ........ .................................................... .»...
Reservas técnicas deP Ejercicio anterior .....
Cupones y dividendos (Producto de los fondos

invertidos) ..........................................................
Derechos de Registro (Saldo acreedor) ...........
Pólizas y. Timbres (Saldo acreedor) ..............
Intereses y Descuentos «(Saldo acreedor) .......

i

T O T A L  .................. .......... .

1*65,14

95-252,30
. 27.333,55

3.091,26 
;i2.824,78 

789,50
77,64

139-534, «7

Bilbao, 20 de mayo de 1947.— «Sédel», S. A. (Ilegible), Gerente. 3.031-P.
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BANCO GENERAL DE ADMINIS

TRACION 

Cedaceros, 6, Madrid
' Por acuerdo del C onsejo de A dm inis

tración será pagado un dividendo ac
tivo a cuonta del ejercicio de 1947, a 
partir del 15 .d e  julicí próxim o, a ra2Ón 
de 25 pesetas por acción, a deducir im 
puestos, o sea 22,19 pesetas líquidas.

El citado dividendo se hará efectivo 
en las oficinas centrales del Banco, calle 
fje Cedaceros, 6, Madrid.

M adrid, ' 30 de junio de 1947. <*— E l 
jponsejo de Adm inistración.

3'683-P.

LINO LEUM  NACIONAL, S. A,
 Madrid

; Pago de cupones de obligaciones

‘Se avisa a los señores obligacionistas 
que a partir del día 1 de agosto próxi
mo se procederá al pago del cupón nu
m ero 35 de las obligaciones en circula
ción, a razón de 12,50 posetas por cu
pón, con deducción de 3,20 pesetas por 
im puestos a cargo del tenedor.
' L os cupones se presentarán detalla
dos en factura por duplicado y el pago 
se verificará tódos los d ías laborables; 
de dioz a doce de la m añana, ,en las ofi
cinas de la E m presa, paseo del M olino,- 
numero 1 (D elicias).

M adrid, 3 de julio de *947*— El Pre- 
sidenté del Consejo de A dm inistración, 
Eduardo Q rtiz d e 'la  Torre. *

3.690-P.

 ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

M A G I S T R A T U R A S  
D E T R A B A J O

LOGROÑO

Edicto

P or el presente edicto se hace saber 
que en el expediente seguido ante esta 
M agistratu ra por Jesús Carrión xA lc a - ‘ 
raz y  21 m ás contra Pedro Cascón So
rra, se ha dictado sentencia, cü yo  en
cabezam iento y  fallo es com o sig u e ;

«En Logroño, a veinticinco dé junio 
de mil novecientos cuarenta y  siete.—  
Don José M aría Fernández* A zco n a ,’ 
M agistrado de T rabajo  suplente núme
ro  i de esta capital y su provincia, ha 
visto los autos del ju icio  sobre recia- ' 
mación de «alarios, seguidos a instan- 1 
cia  de Jesús Can*ión A lcaraz, Antonio 
T am ayo Landa, Em ilio Onaindfá Aran- 
say, iFrancisco Villan'ueva Sez, F ran 
cisco Parcero Sáez, M atías ¡Mateo So- 
m ovilla, D om ingo M artínez M artínez, 
Pedro Alonso González, A lfredo G állo 

! R ubio, Andrés Mateo Som ovijlá, L uis 
* A ltuzarra Sierra, • M elchor Antón R9- 
bjedo, Manuel Sierra Gj5mez, Julio O r
tega* Martínez, Julio Arnaiz Oírnos^ Ro
sario M ateo C a ñ o ,: Julia D elgado E s- 
trábiz, M aría Péroz L an dazuri, .Rosa- ' 
t io  Izquierdo Valle, L u c ía  Vítores, 
¿ g u ía , Rom ana Moreno G il y . Fidel 
f ie r r a  G óm ez, contra Pedro Cascón

Serra, con dom icilio actual desconoci
d o ; y .. .  .

Resultando
Considerando, etc^

íFallo: Q u e  estim ando la dem anda
presentada, debo condenar y condeno a 
don ,Pedro Cascón Serra, a que abone 
a Jesús Carrión A lcaraz la  cantidad de 
ochocientas sesenta y  seis con sesenta 
y  cuatro p esetas; a  Antonio T am ayo 
L an d a, cuatrocientas cincuenta y cin
c o ; a  Em ilio Onaindja A ransay, la can
tidad de trescientas veinticuatro con 
noventa y t r e s ; a Francisco Villanueva 
S ez, Francisco Parcero Sáez, Matíias 
M ateo Som ov¡lla, D om ingo M artínez 
M artínez y Pedro Alonso G onzález, la 
cantidad de trescientas ochenta y ocho 
con cincuenta y tres pesetas a  cada 
‘u n o ; a A lfred o ; G allo Rubio, Andrés 
M ateo Som ovilla y Luis Altuzarra S ie
rra, la cantidad de trescientas treinta 
y  una con treinta y dos a cada u n o ; 
a M elchor Antón iRobredo, Manuel Sie- 
rrá  Góm ez y  Julio O rtega  M artínez, la 
cantidad de trescientas dos con cin
cuenta y  dos pesetas a cada uno, a  Ju
lio.' Arnaiz^ O lm os, la cantidad d e  tres
cientas cincuenta y nueve con sesenta 
y siete; a Rosario Mateo Caño, Julia 
Delgado Estrabiz, María Pérez Landazu
ri, Rosario Izquierdo Valle, Lucía Vitqres 

, E guía y Rom ana Moreno G il, la ca n 
tidad de doscientas quince con cuarenta 
y seis pesetas cada una, y a F id e lS io -  
rra Góm ez, la cantidad d e  ciento una 
con cuarenta y cuatro  pesetas, ordenan
do que al hacer la notificación de esta 
sentencia a fas partes con entrega de 
copia se les advierta que contra ella 
pueden recurrir en casación anté la 
Sala  Q uinta* del Tribunal Suprem o en 
el plazo de dioz d ías hábiles en los ca 
sos y form as previstos en los artículos 
486 y siguientes del C ódigo  d e  T ra 
bajo.

Y  para que dicho fallo seai publica
do en el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  
¿ S T A D Ó  y en el de la provincia, y  
sirva de notificación en legal forrpa a  
dort. Pedro Cascón Serra, se expide el 
presente en Logroño a veiñticinco de 
junio  d e  m il novecientas c u a r e n ta ,y  
siete. — - El S ecretarib  «(ilegible)

V .° B.°, el M a g istra d o .d e  T ra b ajo  su
plente número 1, José iMaria Fernández.

2.101— O .
' ' V ' V ' ■

E D I C T O S  
Juzgado» Civiles

2.820
En virtud de providencia dictada en 

el día de hoy por el señor Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción número 13 
de esta capital, en hurtos a desconocidos^ 
bajo el número 14 de 1947, se cita a 
cuantas personas sean perjudicadas por 
sustracciones reáflizadás en "distintas oca
siones por Antonio Ailemany Hernández, 
hechos verificado^ en el m ercado d e  Le- 
gazpi, ,al sustraer hortalizas de unos' ca
rro s; otra de sacos, en la carretera de 
Toledo,, antes de llegar al íieÜato, y de 
cartera con m etálico en tranvías de los 
Carabancheles, para que comparezca e n 

Ja Sala Audiencia, sita en la calle del 
General Castaños, número i ,  dentro del

término de cinco días, contados desde 
el siguiente al en que se publique el pre
sente en el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O , con objeto de recibirles decla

mación e  instruirles del artículo 109 de la  
Ley Procesal, ¡como perjudicados, como 
desde luego se Jes instruye por medio 
del presente; bajo apercibimiento de ser 
declarados incursos en la m ulta de 5 a  
50 pesetas con que, se les-conm ina, sin 
perjuicio de adoptarse otras determ ina
ciones, a  fin  de obligarles a efectuar di
cha comparecencia.

Madrid, 14 de febrero de 1947.-— EÚ Se*, 
cretario, P„ S ., Em ilio A lvarez.— Visto 
bueno, el Juez Instructor (ilegible),

, ?-529  bis*

2.82I

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por el señor Juez de Prim era 
Instancia e  Instrucción número 13 de  
esta capital, en sum ario por hurto, bajo 
el número 149 de 1946, se cita  a Fé
lix  B arrera  Arenas, del que sé  descono
cen sus dem ás circunstancias, ‘y que es
tuvo habitando en la calle de Fúcar nú
mero- 4, y posteriormente en la calle de 
López de Haro, número 8, para que com
parezca en la Sala  Audiencia, sita en 
la calle del General Castaños, número 
dentro dej término de cinco días, contá-. 
do$ desdé .el siguiente áíl en que se pu
blique el presente en el B O L E T IN  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O , con objeto da 
recibirle declaración corno inculpado en 
dicho sum arlo, por hurto a la Red Na
cional de Ferrocarriles ; bajo  , apercibi
miento de ser declarado in cu b o  en la 
m ulta de 5 'a  50 pesetas con que se le  
conm ina, sin perjuicio de adoptarse otras 

, determ inaciones, a fin de obligarle a e fec
tuar dicha com parecencia.

/ Madrid, 6 detfebrero de 1947.— E l Se
cretario’, P . S ., Em ilio Alvarez.— VistQ 
bueno, el Juez Instructor (Jlegfble).

' . . .

• ‘ 2.823

p o n  F lavio  M artín D ía/, Juez de Jns*

trucción de esta ciudad de O rihuela.

Por el presente se cita llam a y em
plaza al ¡procesado M iguel Pérez M artí
nez, cuyas dem ás circunstancia^1 no se 
expresan, vecino de San Javier (M urcia),

, caseríó de Las Palom as? y en la actúali- 
dad en paradero  ignorado, para que den
tro  del término de diez días^ a  contar 

! desde la  inserción de este edicto en ©1 pre, 
sente periódico oficial, com parezca ante 
este Juzgado de Instrucción de Oriruela* 
al objeto de s©r requeridovp a r a  que ma
nifieste' si se conform a ó no con la pena 
que para él solicita en su escrito  dé con
clusiones provisionales el M inisterio Fis.* 
cal de tres me^es de arresto m ayor, ac
cesorias legales y .co stas en la causa nú. 
mero 13Ó de 1945, sobre* hurto, proceden
te de este Juzgado, .bajo aipercibitnlento 
de que si no com parece dentro del men
cionado plázo le parará e» perjuicio a que 
haya lugar en cerecho.

Dado en Orihuella, a dooe de abril de 
n iiL  novecientos cuarenta y siete.— El ' 
Juez, F lavio D íaz.— El Secretario ju d i-v 
cial p. s. (ilegible). ‘

■■ 3-337. '  . • - N •


